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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 4.909, mediante el cual se exonera del pago del Impuesto al 

Valor Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por Determinación 
del Régimen Aduanero, así como de cualquier otro impuesto, tasa o 
contribución aplicable de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente, en los términos y condiciones establecidos en este Decreto, 
a las importaciones definitivas de los bienes muebles corporales 
que realicen los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional, así como las realizadas con recursos propios por las 
personas naturales y jurídicas destinadas al despliegue, instalación 
y/o modernización de infraestructura para el establecimiento, 
explotación y prestación de servicios de telecomunicaciones que en 
él se señalan.
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Decreto 4.909                                 29 de diciembre de 2023 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 66 del Decreto 
Constituyente de Reforma parcial del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado, 
los artículos 127 y 128 del Decreto Constituyente de Reforma 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Aduanas, concatenado con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 
75 y 76 del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el 
Código Orgánico Tributario, en Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Ley Orgánica de Telecomunicaciones establece el marco 
legal de regulación general de las telecomunicaciones, a fin de 
garantizar el derecho humano de las personas a la 
comunicación y a la realización de las actividades económicas 
de telecomunicaciones necesarias para lograrlo, sin más 
limitaciones que las derivadas de las leyes y de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, 

 
CONSIDERANDO 

 

Que la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, declara como de 
servicio e interés público el establecimiento o explotación de 
redes de telecomunicaciones y la prestación de servicios de 

 
 
 
 
 
 

 
 

telecomunicaciones, entre ellos la radio, televisión y producción 
nacional audiovisual, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es deber del Ejecutivo Nacional garantizar el servicio de 
telecomunicaciones y en tal sentido le corresponde por medio 
de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, (CONATEL), 
como organismo del estado venezolano que ejerce la 
regulación, supervisión y control sobre las telecomunicaciones 
en pro de la maximización del acceso a la información, el 
desarrollo educativo, del servicio de salud y el acceso a los 
servicios de telecomunicaciones para la población, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que se requiere mantener e incrementar, la disponibilidad del 
servicio de las telecomunicaciones y en tal sentido corresponde 
al Ejecutivo Nacional por medio de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones, (CONATEL), promover el desarrollo y la 
utilización de nuevos servicios, redes y tecnologías cuando 
estén disponibles y el acceso a estos, en condiciones de 
igualdad de personas, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el desarrollo vertiginoso del sector telecomunicaciones 
exige el uso de las ultimas tecnologías, no obstante, las 
medidas coercitivas de bloqueo económico, han generado un 
impacto en las importaciones del sector, dificultando la 
adquisición y reposición de equipos y tecnologías para su 
modernización, sometiendo a las empresas e industrias del país 
a obsolescencia tecnológica y mermando sus capacidades 
productivas, 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDO 
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Que el incentivo tributario de importación para la industria de 
telecomunicaciones permitirá no solo la renovación tecnológica 
del sector sino el desarrollo de la infraestructura necesaria para 
equiparar el nivel de comunicación del país al del resto del 
mundo, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos 
fiscales para la adquisición de los bienes que coadyuven al 
logro de los fines mencionados en los considerandos 
anteriores, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1°. Se exonera del pago del Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por Determinación 
del Régimen Aduanero, así como de cualquier otro impuesto, 
tasa o contribución aplicable de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente, en los términos y condiciones 
establecidos en este Decreto, a las importaciones definitivas de 
los bienes muebles corporales que realicen los órganos y entes 
de la Administración Pública Nacional, así como las realizadas 
con recursos propios por las personas naturales y jurídicas 
destinadas al despliegue, instalación y/o modernización de 
infraestructura para el establecimiento, explotación y 
prestación de servicios de telecomunicaciones que se señalan a 
continuación: 
 

ITEM CODIGO 
ARANCELARIO 

DESCRIPCION DE LAS 
MERCANCIAS 

1. 3926.90.90.99 LOS DEMAS 
2. 5806.39.00.00 DE LAS DEMAS MATERIAS TEXTILES 
3. 8201.10.00.00 LAYAS Y PALAS 

4. 8201.40.00.00 HACHAS, HOCINOS Y HERRAMIENTAS 
SIMILARES CON FILO 

5. 
 

8203.40.00.00 
CORTATUBOS, CORTAPERNOS, 
SACABOCADOS Y HERRAMIENTAS 

SIMILARES 
6. 8302.49.00.00 LOS DEMAS 
7. 8467.22.00.00 SIERRAS, INCLUIDAS LAS TRONZADORAS 
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8. 8504.31.11.00 TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD DE 
CORRIENTE 

9. 8504.40.29.90 LOS DEMAS 
10. 8515.80.10.00 DE SOLDAR, POR LASER 
11. 8515.80.90.00 LOS DEMAS 

12. 8517.62.54.00 DISTRIBUIDORES DE CONEXIONES  
PARA REDES («HUB») 

13. 8517.62.59.00 LOS DEMAS 
14. 8517.62.99.00 LOS DEMAS 

15. 
 

8517.70.10.00 
CIRCUITOS IMPRESOS CON 

COMPONENTES ELECTRICOS 0 
ELECTRONICOS MONTADOS 

16. 8523.29.19.00 LOS DEMAS 
17. 8523.49.90.00 LOS DEMAS 
18. 8528.71.19.00 LOS DEMAS 
19. 8528.71.90.00 LOS DEMAS 
20. 8529.10.11.00 CON REFLECTOR PARABOLICO 
21. 8529.10.19.00 LAS DEMAS 
22. 8529.10.90.00 LOS DEMAS 
23. 8531.80.00.00 LOS DEMAS APARATOS 
24. 8531.90.00.00 PARTES 
25. 8533.40.99.00 LAS DEMAS 

26. 
 

8535.40.10.00 
PARARRAYOS PARA PROTECCION DE 

LINEAS DE TRANSMISION DE 
ELECTRICIDAD 

27. 8535.40.90.00 LOS DEMAS 
28. 8536.20.00.00 DISYUNTORES 

29. 8536.70.00.00 CONECTORES DE FIBRAS OPTICAS, 
HACES O CABLES DE FIBRAS OPTICAS 

30. 8536.90.10.00 
CONECTORES, PARA CABLES PLANOS 
CONSTITUIDOS POR CONDUCTORES 

PARALELOS AISLADOS 
INDIVIDUALMENTE 

31. 8538.90.90.00 LAS DEMAS 
32. 8543.70.99.00 LOS DEMAS 

33. 8543.90.10.00 DE MAQUINAS O APARATOS DE LA 
SUBPARTIDA 8543.70 

34. 8544.19.90.00 LOS DEMAS 

35. 8544.70.10.00 
CON REVESTIMIENTO EXTERNO DE 
MATERIAL DIELECTRICO 

36. 8544.70.30.00 CON REVESTIMIENTO EXTERNO DE 
ALUMINIO 

37. 8544.70.90.00 LOS DEMAS 
38. 8546.10.00.00 DE VIDRIO 
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39. 8546.20.00.00 DE CERJ\MICA 
40. 8547.10.00.00 PIEZAS AISLANTES DE CERJ\MICA 
41. 9002.20.90.00 LOS DEMAS 
42. 9027.50.30.00 REFRACTOMETROS 
43. 9030.40.10.00 ANALIZADORES DE PROTOCOLO 
44. 9030.40.90.00 LOS DEMAS 

45. 9030.89.20.00 ANALIZADORES DE ESPECTRO DE 
FRECUENCIA 

46. 9031.49.90.00 LOS DEMAS 
47. 9031.80.99.00 LOS DEMAS 
48. 8528.72.00 DECODIFICADORES DE TV 

 
 

Artículo 2°. A los fines del disfrute de la exoneración del pago 
del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Importación y 
Tasa por Determinación del Régimen Aduanero a las 
importaciones definitivas de los bienes muebles corporales 
señalados en el artículo 1° de este Decreto, los beneficiarios 
deberán presentar ante la respectiva Oficina Aduanera, al 
momento de registrar su declaración, los recaudos siguientes: 

1. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a 
importar. 

2. Factura comercial emitida a nombre del Órgano o Ente 
encargado de la adquisición de los bienes muebles 
corporales señalados en el artículo anterior. 

3. Pronunciamiento favorable emitido por el Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones (CONATEL) sobre los montos y el 
carácter estrictamente necesario de los bienes a importar para 
el despliegue, instalación y/o modernización de infraestructura 
para el establecimiento, explotación y prestación de servicios de 
telecomunicaciones. 

4. Oficio de exoneración del Impuesto de Importación y Tasa 
por Determinación del Régimen Aduanero emitido por el 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT). 

 
Artículo 3°. Las importaciones definitivas de los bienes 

 
 
 
 
 
 

 
 

muebles corporales señalados en el artículo 1° de este 
Decreto, deben efectuarse por la misma oficina aduanera 
elegida por el beneficiario de la exoneración. En caso que el 
beneficiario requiera realizar importaciones definitivas de los 
bienes muebles corporales por una aduana diferente a la 
seleccionada, deberá notificarlo a la oficina aduanera de 
ingreso. 
 
La oficina aduanera de ingreso debe llevar un registro de las 
operaciones exoneradas del Impuesto al Valor Agregado, 
donde se identifique la fecha de importación, las cantidades de 
bienes, el valor CIF de los bienes importados, el monto del 
respectivo impuesto de importación y el monto del Impuesto al 
Valor Agregado exonerado, así como el monto de los recargos, 
derechos compensatorios, derechos antidumping, intereses 
moratorios y otros gastos que se causen por la importación, 
según sea el caso. 
 
Artículo 4°. La evaluación periódica referida en el artículo 66 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que Establece el 
Impuesto al Valor Agregado, se realizará tomando en cuenta las 
siguientes variables:  

VARIABLE PONDERACIÓN 
Calidad del bien mueble corporal, 
incluido en la operación exonerada 40% 

Destinación de los bienes muebles 
corporales  30% 

Cumplimiento del objetivo para el cual 
se destinaron los bienes muebles 
corporales 

30% 

 
El mecanismo mediante el cual se evaluará el cumplimiento de 
los resultados esperados, será a través de la creación de un 
índice ponderado. El resultado de este índice reflejara el 
porcentaje de cumplimiento de las metas definidas para cada 
una de las variables, determinadas según la naturaleza propia 
de la actividad u operación exonerada. 
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Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia 
del cumplimiento de las metas establecidas. Este rango se 
ubicará entre un cien por ciento (100%) y un sesenta y cinco 
por ciento (65%); sin embargo, estará sujeto a que el 
desempeño de las variables en cualquier período debe ser 
distinto a cero por ciento (0%). 
 
El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de la 
evaluación, cuando por causa no imputable al beneficiario de la 
exoneración, o por caso fortuito o de fuerza mayor se incida en 
el desempeño esperado. En estos casos, se establece un 
máximo de un (1) trimestre para compensar el rezago 
presentado en el trimestre evaluado. 
 
Artículo 5°. La evaluación periódica a que se refiere el artículo 
66 del Decreto Constituyente que establece el Impuesto al Valor 
Agregado se realizará trimestralmente, de acuerdo con lo que 
determine el Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT). En estos casos se establece un 
máximo de un (1) trimestre para compensar el rezago 
presentado en el trimestre evaluado. 
 

Quedan encargados de efectuar la evaluación del cumplimiento 
de los resultados esperados, conforme a lo previsto en este 
Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior en coordinación con el Ministro del Poder 
Popular para la Comunicación e Información. 
 
 
 
 
 
Artículo 6°. Perderán los beneficios de exoneración 
establecidos en este Decreto quienes no cumplan con: 
 

1. Los parámetros establecidos en los artículos 4° y 5° de 
este Decreto y los que determine el Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia 
del cumplimiento de las metas establecidas. Este rango se 
ubicará entre un cien por ciento (100%) y un sesenta y cinco 
por ciento (65%); sin embargo, estará sujeto a que el 
desempeño de las variables en cualquier período debe ser 
distinto a cero por ciento (0%). 
 
El cumplimiento de estos rangos será flexible al momento de la 
evaluación, cuando por causa no imputable al beneficiario de la 
exoneración, o por caso fortuito o de fuerza mayor se incida en 
el desempeño esperado. En estos casos, se establece un 
máximo de un (1) trimestre para compensar el rezago 
presentado en el trimestre evaluado. 
 
Artículo 5°. La evaluación periódica a que se refiere el artículo 
66 del Decreto Constituyente que establece el Impuesto al Valor 
Agregado se realizará trimestralmente, de acuerdo con lo que 
determine el Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT). En estos casos se establece un 
máximo de un (1) trimestre para compensar el rezago 
presentado en el trimestre evaluado. 
 

Quedan encargados de efectuar la evaluación del cumplimiento 
de los resultados esperados, conforme a lo previsto en este 
Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior en coordinación con el Ministro del Poder 
Popular para la Comunicación e Información. 
 
 
 
 
 
Artículo 6°. Perderán los beneficios de exoneración 
establecidos en este Decreto quienes no cumplan con: 
 

1. Los parámetros establecidos en los artículos 4° y 5° de 
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2. Las obligaciones establecidas en el Decreto 
Constituyente, mediante el cual se dicta el Código 
Orgánico Tributario, el Decreto Constituyente de 
Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas, el Decreto Constituyente de 
Reforma parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado y 
otras normas tributarias. 

 
Artículo 7°. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior, en coordinación con el Ministro del Poder 
Popular para la Comunicación e Información. 
 
Artículo 8°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto será de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 9°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de diciembre 
de dos mil veintitrés. Año 213° de la Independencia, 163° de la 
Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela  
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
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otras normas tributarias. 

 
Artículo 7°. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior, en coordinación con el Ministro del Poder 
Popular para la Comunicación e Información. 
 
Artículo 8°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto será de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 9°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de diciembre 
de dos mil veintitrés. Año 213° de la Independencia, 163° de la 
Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela  
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 

 
 
 
 
 
 

 
 

2. Las obligaciones establecidas en el Decreto 
Constituyente, mediante el cual se dicta el Código 
Orgánico Tributario, el Decreto Constituyente de 
Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas, el Decreto Constituyente de 
Reforma parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado y 
otras normas tributarias. 

 
Artículo 7°. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior, en coordinación con el Ministro del Poder 
Popular para la Comunicación e Información. 
 
Artículo 8°. El plazo máximo de duración del beneficio de 
exoneración establecido en este Decreto será de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Artículo 9°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintinueve días del mes de diciembre 
de dos mil veintitrés. Año 213° de la Independencia, 163° de la 
Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, (L.S.) 
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Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 

 
 
 
 
 
 

 
 

(L.S.) 
DHELIZ ADRIANA ALVAREZ MARQUEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

 
 
 
 
 
 

 
 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DIVA YLAYALY GUZMÁN LEÓN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  
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CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Transporte  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
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(L.S.)  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.)  
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

           Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 11,65% valor Unidad Tributaria
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